
 
 
 

 
 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

 
Nº RESOLUCIÓN: 2576/2022 

 
 
La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de 

la Comunidad de Madrid 
 

R E S U E L V E  
 
1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 1566 /2022, de 30 de marzo, por la que se acuerda 

el inicio y se ordena la tramitación del expediente de contratación A/SER-010312/2022: 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE 365 VIVIENDAS EN 4 
PROMOCIONES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN EL ENSANCHE DE VALLECAS, ALTO DEL 
ARENAL Y MAJADAHONDA (MADRID) PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – Next Generation EU (con un importe total de 
159.638,62 euros, IVA excluido), en su lote nº 3: 106 VIV  PARCELAS F, G, H, I Y J – ALTO DEL 
ARENAL (con un importe total de 49.407,17 euros, IVA excluido), por modificación del título, la 
financiación y por pasar a tramitarse el lote como expediente. 

 
2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente A/SER-021633/2022: 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE 106 VIVIENDAS VPPA Y GARAJES EN 
LAS PARCELAS F, G-H, I-J EN LA COLONIA ALTO DEL ARENAL, A.P.I. 13-03, ESTUDIO DE DETALLE 
13/7, MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 49.407,17 €€ euros (IVA excluido), 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
El presente contrato resulta necesario para el cumplimiento y realización de los fines 

institucionales de la Agencia de Vivienda Social al posibilitar la ejecución de 106 viviendas y garaje 
en repartidos en las parcelas F, G-H e I-J de la Colonia Alto del Arenal (Madrid), todo ello en razón 
del interés público y en atención a la demanda social de Vivienda de Promoción Pública existente 
dentro de la Comunidad de Madrid. 
  

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo. 
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